
Martes 26 de Mayo de 1868.

DE LA PROV1NCLA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO d e  o f ic io .
Sí M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
HR LA

Drovincia de Zaragoza.
Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
Rural y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la bus
ca y captura de Estovan Alcusal y 
Abad, cuyas señas se espresan á 
continuación, y caso de ser habido 
lo pondrán á disposición del señor 
Juez|de 1.* instancia de Tarazona 
que lo reclama, dándome cuenta. 
Zaragoza 22 de Mayo de 18G8.— 
Antonio de Caldalija.
Señas de Estovan Alcusal y Abad.

Edad 26 años, estatura baja, 
barba lampiña, viste manta lista
da en mal uso, chaqueta y panta
lón araposos.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
Rural y demás dependientes de 
mi autoridad,, procederán á la 
busca y captura de Teopompo 
Hernández, jornalero, vecino de 
Riela, de cuya villa se ha tugado; 
Y caso de ser habido lo pondrán 
inmediatamente con la^ segurida

des debidas á disposición del se
ñor Juez de 1.a instancia de La Al 
muñía que lo reclama, dándome 
cuenta.

Zaragoza 20 de Mayo de 1868.
■—Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
Rural y demás dependientes de 
mi autoridad, proceder á la busca 
y captura del soldado desertor del 
batallón cazadores de Barcelona 
Inocencio Gómez y Sánchez, cu
yas señas se espresan á continua
ción y caso de ser habido lo pon
drán á disposición del Excmo.se- 
ñor Capitán General de este dis
trito que, lo reclama, dándome 
cuenta.

Zaragoza 20 de Mayo de 1868. 
—Antonio de Candalija.

Señas de Inocencio Gómez y 
Sánchez.

Edad 28 años, estatura 1 me
tro 560 milímetros, pelo castaño, 
cejas id., ojos negros, nariz cha
la, barba regular, color bueno, 
tiene una cicatriz en la nariz y es 
picado de viruelas.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
Rural, y demás dependientes de 
mi autoridadad, procederán á la 
busca y captura del soldado de
sertor del batallón de cazadores 
de Barcelona Martin Martínez y 
López cuyas señas se espresan á 

continuación; y caso de ser habi
do lo pondrán inmediatamente 
con las seguridades debidas á dis
posición del Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito, dándo
me cuenta.

Zaragoza 25 de Mayo de 1868.
—Antonio de Candalija.

Señas de Martin Martincz.
Edad25años, estatura 1 me

tro 609 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba id-, boca id., color 
bueno.

Circular.

La Secretaria de Ayuntimienlo 
del pueblo de hiogés, con la do
tación de 200 escudos, se halla 
vacante; los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes con los correspon
dientes documentos al Presidente 
de la corporación hasta el 50 del 
corriente que se proveerá.

Zaragoza 20 de Mayo de 1868.
—Antonio de Candalija.

Circular.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gabernacion con 
fecha 4 del actual me dice lo si
guiente:

Por el Ministerio de la Guer
ra se dice ai de la Gobernación 
en 25 de Abril último iosiguiente:

«Excmo. Sr.=Con esta fecha 
i digo al Director general de la 

Guardia civil lo siguiente.—He 
dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
del escrito de V. E de 20 de 
Febrero último, manifestando lo 
conveniente que seria que se au

torizase á la municipalidad de 
Cuenca y á las de los demás pue
blos, donde no hay factoría mili
tares y existe fuerza de Cabalieria 
de la Guardia de civil, para que 
faeililase 11 pienso necesario pa
ra el ganado del mismo Cuerpo, 
S. M. enterada: C(«nsid<*randoque 
los Ayuntamientos de los pueblos 
oslan obligados por la legislación 
vigente á suministrar las raciones 
de pan y pienso á las tropas y 
ganado transeúnte ó de residen
cia accidental, cuando en los pue
blos no tiene la Administración 
militar establecida factoría: con
siderando que dichas factorías de
ben establecerse donde hay con 
residencia fija una compañía de 
Infantería y 90 hombres en los 
demás institutos, con respecto ai 
pan, y 20 Caballos en cuanto ai 
pienso: considerando que cuando 
la fuerza no llega al número ex
presado se hace el suministro á 
metálico al precio de coste en el 
distrito, ó al de testimonio de la 
respectiva localidad, si el de coste 
citado no alcanza á cubrir el va
lor de las materias del suministro 
adquirido por los destacamentos 
que se hallan en estos casos: de 
donde resulta que nunca sufren 
perjuicios los intereses de los 
Cuerpos que de esta manera se 
surten de los artículos de pan y 
pienso, cumpliéndose asi con lo 
mandado en la Real orden de 22 
de Enero de 1859: considerando 
que la Guardia civil únicamente 
tiene derecho á la estraccion de 
las raciones de pienso; y como 
las municipalidades solo se hallan 
obligadas a suministrar á fuerzas 

1 transeúntes, como queda dicho, 
y no á fuerza estante, aunque el
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Zarag za !9 Je V: y- d I8C8. । —Antonio de Candalija.

SECCION DE HACIENDA.
La Dirección general de con

, tribuciones, con lecha 18 del 
¡ actual me dice lo siguiente:

«ElExmo. Sr. Ministro de Ha- 
i cienda ha comunicado á esta Di 
i redición general, con fecha 15 del 
| corriente, la Real orden que 
; sigue, limo. Sr., He dado cuen- !

la á la Reina fq. D. g.. del espe
diente instruido á virtud de la co
municación elevada á esa Direc
ción geueral por el Gobernador । do la provincia de Malaga, remi- 

■ tiendo copia de 1a que le había pa* 
¡ sadoel Director de aquel inslilulo 
’ pidiendo se exima al profesorado 
■ y dependientes del mismo del im- 
I puesto del 5 por 100 establecido 
1 por las bases que aprobó el arlicu* 
| lo 5.° de la ley de 29 de Junio dé 
¡ 1867, toda vez queel referido esi 
' lablccimicnlo cuenta con recur- 
; sos propios, independientes dolos 
. de la provincia. En su vista ycon- 
; siderando que el principio con

signado en los casos 5/ y 2.’ de 
la l / y 2.a de dichas bases es el 
de que contribuyan con el 5 por 
100 todos aquel.os que perciben 
haberes de fundos generales, pro-। vinciales ó municipales.

Considerando que si bien por 
i las indicadas bases se hace esten- 

sivocl descuento á los haberes ó 
sueldos que las socicdadus y com
pañías satisfacen de los fondos de 
las mismas ú empleados del nom
bramiento del Gobierno, se nece
sitó para ello de una declaración 
especial que debe ser tenida y 
considerada como una escepcion 
de aquel principio y no puede ha
cerse eslensiva á otros casos que 
ni son de igual naturaleza, ni tie
nen con ellos punió de conlaclo; 
y considerando que por estas razo
nes se declararon esentos "del im - 
puesto según la regia 1/ de la 

; Real orden de 7 de Marzo último, 
espedida de conformidad con el 
dictamen de la Sección de Hacien
da del Consejo de Estado, á los 
empleados de los establecimientos 
de Beneficencia de España que se 
sostengan con recursos propios, 
sin que el Erario, la provincia ó 

i municipio satisfagan cantidad al- 
'i gima para cubrir sus atenciones; 
! S. M. conformándose con lo pro

puesto por esa Dirección se ha ser- 
i vidodeclarartambién exceptuados 
¡ delmencionado impueslodel5pg 
i á los empleados del Instituto de 
. Málaga y de los demás que se en- 
¡ cuenlren en el mismo caso, oslo 
¡ es, en el de sostenerse con recur

sos propios, sin que el Estado, la 
provincia ó municipio contribu- 

* yau con cantidad alguna para cu

i,finí-.r.i tic caLül'kjb ¡iu tACcGa ije 
*20 tic aquí que si »o es pusible 
la contraía que puede inlenlarse 
según la Real orden de 8 de Ju
lio de 18G7, haya de hacerse el 
suministro en metálico, sin gra
vamen ninguno para los percep
tores: considerando que esto no 
obsta para que la fuerza de la 
Guardia civil en movimiento sea 
suministrad^ por los Ayunlami ju
los, como verdaderos transeún
tes, que les darán las raciones de 
pienso que necesiten precisamen
te en el caso en que mas dir¡cul- 
t a d e s p u d i e ra n te n e r p a ra c o m p ra r 
por si mismos las especies de ese 
suminis'ro: considerando que si 
el Ayuntamiento ilc Cuenca, co
mo cualquiera otro en iguales 
circunstancias, se prestase á su
ministrar las raciones de pienso 
á la Guardia civil estante, ningún 
i conveniente hay en que lo haga 
en la misma forma y con igual 
abono como suministro de pue
blos; pero que siendo en general 
difícil la con tratación para tan re
ducido número de fuerza, sede- 
be en caso de negativa del Ayun
tamiento, abonarse en me|álico á 
¡a Guardia civil: y considerando 
que los intereses de la Guardia 
civil nada pierden ccn el suminis
tro á metálico, pues si adquiere 
la cebada y la paja á mayor pre
cio que el coste medio en el dis
trito, la Administración militar 
abodará lo que realmente costó, 
median le comprobación con los 
testimonios de precios délas res
pectivas localidades; S. M., des
pués de oir sobre el particular al 
director general de Administra
ción militar, lia tenido á bien re
solver que no hay motivo, en 
vista de lo expuesto, ni para que 
se hagan escepciones en ¡o man
dado en la legislación vigente, ni 
para que se introduzca un nuevo 
sistema de suministros-y conta
bilidad en el ramo de provisiones 
comprando la Guardia civil ¡as 
especies del pienso con interven
ción <lelas autoridades locales y 
pasando cuenta á la Administra
ción militar para su abono, ni pa
ra proponer el que se obligue á 
todos los Ayuntamientos al sumi- 
nislro forzoso á destacamentos 
fijos; en ¡a inteligencia de que se 
dá conocimiento de esta disposi
ción al Ministerio de ¡a Gober
nación.

De Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo traslado á V. S. para 
conocimiento de los Ayunlamien- 
íosde esa provincia y efectos cor
respondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este peí iódico oficial para co
nocimiento ile los Ayuntamientos 
de esta provincia.

brir sus atenciones. De Real or
den lo comunico á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspon
dientes. »

Lo que se publica en este pe- ; 
rióJiuo oficial para conocimiento ¡ 
de los eslablecimienlosque se en- . 
cuenlren en el caso d<*l que ha ; 
producido la anterior Real dispo- ¡ 
sicion. Zaragoza 25 de Mayo de 1 
1868. — El Gobernador, Antonio ¡ 
de Candalija. ...

_ I
SECCION DE FOMENTO.

J/ in as.—Ci re idar.
De conformidad con lo propuesto 

por el Ingeniero Jefe de minas del 
distrito, y hallándose comprendi
das las minas nombradas Olvida
da, Rosa y Beatriz, sitas en tér
mino municipal de Fombuena, 
pertenecientes á la Sociedad mine
ra nombrada la Buena Fé. en los 
casos 1 / y 4.° del art. 65 de la le
gislación del ramo, faltando por 
consiguiente á lo que previenen 
los artí ul s 50, 52 y 55 de la vi- 
geote ley de minería, he acorda
do declarar fenecidos los cv.pe- 
dientesde las espresadas minas.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público y el de la 
referida Sociedad.

Zaragoza 25 de Mayo de 1868. 
—Antonio de Candalija.

D. Antonio de Candalija, Goberna
dor de la provincia de Zaragoza.
Hago sabor: Que por decreto 

de este día he admitido á 1). Ma
nuel Geiman, vecino de Madrid, 
una solicitud que ha presentado 
en 21 de Mayo de 1868 sobre re
gistro de cuatro pertenencias de 
una mina de manganeso, sita en 
término de Mesones, paraje lla
mado Valles, con el titulo de 
«Santa Catalina,» y linda por el 
N. con viña de Hilario Muñoz, al 
S. con camino de Tierga, al E. con 
monte común val 0. con ídem, 
y que la designación de este re
gistre se hace por el interesado, 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el centro de la calicata, desde cu
yo puntóse medirán al N. 500 me
tros; al S. otros 500 metros; al 
E. con 500 metros, y otros 500 
metros al O., quedando así de
signadas las cuatro pertenencias.

Eu su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la 
admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 
dias prefijados por la ley del ra- 
mc; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjui- 

' ció á que haya lugar.
Zaragoza 22 de Mayo de 1868.

—Antonio de Candalija.

llago saber: Que por decreto 
de osle dia he admitido á D. Ma
nuel Germán, vecino do Madrid, 
una solicitud que presentado en 
21 de Mayo de 1868 sobre re
gistro de cuatro pertenencias de 
una mina de manganeso, sita en 
término de Niguclla, paraje lla
mado La Canalija, con el titulo de 
«San José,» y linda por lodos 
rumbos con monte común de 
dicho pueblo y Arandiga, y que 
la designación de este registro se 
buco por el interesado, en la for
ma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el centro de la calicata, desde cu
yo puntóse medirán 500 metros 
al N.; 500 al S.; 500 metros al 
E , y oíros 500 al 0.

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la 
admisión de esle registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 
dias prefijados por la ley del ra
mo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjui
cio á qué haya lugar.

Zaragoza 22 de Mayo de 1868. 
—Antonio de Candalija.

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza^
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por tercer edicto y pre
gón á Manuel Martínez y Miran
da, natural y vecino que fué de 
esla ciudad, de 50 años de edad, 
pescador, para que en el término 
de 9 dias comparezca en eslcJu - 
gado á prestar cierta declaración 
pues haciéndolo asi se le oirá y 
administrará justicia, y no hacién
dolo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de Mayo 
de 1868.—Norberlo Romero — 
Por su mandado, José Barran.

D. Evaristo Calderón, Juez de pri
mera instancia del partido de 
Pina.
Por el présenlo tercer edicto, 

cito, llamo y emplazo á un hom
bre desconocido que dijo ser de 
Maella, para que en el término de 
9 dias comparezca en este Juzga
do á responder á los cargos que le 
resultan en causa criminal contra 
el mismo sobre hurto, y no verifi
cándolo se continuará aquella en 
su ausencia y rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pina á ¡9 de Mayo de 
1868.—Evaristo Calderón.—De 
su orden, Tomás Salas.

Señas del hombre desconocido.
Edad sobre 18 años, estatura de 

cinco pies, vestía calzón coD0
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3
, vestido.—Consto y lo fumo 

, pina lecha ul supra.=Salas.

i , Facundo López Martínez, Juez 
je primera instancia de la Ciudad 
je Caspe y su partido.
por el presente mi primer edic- 

..¿e cita, llama y emplaz i á cuan- ' 
; se crean con derecho á los bin
es relictos por fallecimiento in
alado de D. Mariano Vidal y Pi- 
wer, vecino que fue de la villa de 
^ella, en la cual falleció bajo el 
¡a lodo Setiembre de 1860 á fin 

deque se presenten a deducirlo en 
<le mi Juzgado dentro del térmi

no de 50 dias contados desde la 
aserción de este edicto en el Bq- 
idin oficial de la provincia; pues 
pasado dicho término sin veriíi- 
carióles parará el perjuicio que 
viva lugar.

Dado en Caspe á 20 «le Mayo 
¡e 1868. — Facundo López.—Pdr 
mandado de S. S.a, Cándido Ma
ría Caslañer.

Por el presente llamo yempla- 
io á José Llop Curbi, vecino de 
la villa d*- Fabara, á fin de que se 
¡ircsenlecn este Juzgado y escri- 
^nia del autorizante, para oir 
una notificación que le interesa en 
'spf'dieute de ejecución de sen- 
encia de causa instruida contra 
I mismo y otros sobre hurlo de 

lomaje á Mariano Soro Borbon.
Dado en Caspe á 17 de Mayo 

ic 1868.—Facundo López. — Por 
w mandado, Manuel Perez.

11 Miguel López Molina. Juez de 
primera instancia de Monlalban 
y su partido.

Por el presente cito, Hamo y 
Aplazo por segundo pregón y 
:^cto á Maria Maüen y Moya, na- 
'^al de Ailepuz, vecina de Villa- 
^eva del Rebollar, criada do- 
^éslicaque ha sido en la ciudad 
^Zaragoza, para que en el lér- 
!illr‘o de 9 días comparezca en la 
arcel de este Juzgado á rendir de- 
'racion indagatoria y contestar 
1cargos que le resultan en cau- 
'd contra la misma por hurlo de 
' h6io y efectos en casa de Maria- 

‘"dolama, vecino de Alcaine, en 
''yo caso se le oirá y administra- 
"Justicia conforme á derecho y 
rli0 compareciere se la declarará 
J1|Himaz y rebelde, señalando 
11,1 su representación los eslra- 

' 'del Juzgado, y parándole el 
1 liuicio consiguiente.
b )ado en Monlalban á 19 de 
\jj° de 1868.—Miguel López 

üiiina.—por sn mandado, Anlo- 
Marün '

D. Amado Radia, Escribano pú
blico de S. M. del Juzgado de j 
primera instancia de la ciudad 
de Borjaj y su partido.

Doy le: Que en dicho Juzgado J 
y por mi testimonio pende inci
dente de pobreza instado por Pau
la Ibañez vecina de la villa de Pu- I 
rujosa, para continuar la tercería | 
de mejor derecho interpuesta á 1 
bienes embargados á su marido í 
Lucas Rubio, por cierta causa cri- i 
mina! que se le siguió. En el cual 
seha pronunciado la semencia del 
tenor siguiente:

Sentencia: En la ciudad de 
Borja á 12 de Mayo de 1868: el 
Sr. I). Venancio del Vallo, Juez 
de i.d instancia de la misma y su 
parlido, vista la petición de defen
sa por pobre que solicita Paula 
Ibañez esposa de Lucas Rubio pa
ra continuar la tercería de mejor 
derecho que incoa a bienes em
bargados al Rubio por cierta cau
sa criminal que se le siguió.

Resultando que conferido tras
lado de esa petición á Lucas Ru
bio no lo evacuó por lo que le fué 
acusada la rebeldía y se entienden 
las actuaciones respecto al mismo 
en los estrados d<*l Juzgado.,

Resultando que conferido igual 
traslado al Promotor fiscal y re
presentante do los interesados en 
costas, se opusieron ambos á que 
se le conceda lal beneficio hasta 
lanío que justifique la carencia de 
bienes que alegó.

Resultando que recibido el in - 
cidenté á prueba, ha justificado la 
demandante no tener otros ni mas 
bienes que los embargados á su 
espresado marido, y no producir 
estos el doble jornal de un bracero 
en cada localidad.

Considerando que por tal razón 
tiene derecho Paula Ibañez á que 
se le ayude del beneficio de po
breza que pretende; por mi tesli- 
moaio dijo: Que debía declarar y 
declaraba á Paula Ibañez pobre 
para litigar en la tercería que in
terpone á bienes embargados á su 
marido, y con derecho á disfru
tar de los beneficios que a los de 
su clase dispensa el art. 181, de 
la ley de Enjuiciami -nlo civil, 
sin perjuicio do lo que disponen 
los artículos 198 y siguientes de 
la ley. Asi por esta su sentencia 
definitivamenlc juzgando de la 
que se remitirá testimonio literal 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el Bo
letín oficial, lo pronució, mandó y 
firmó dicho Sr. Juez de que doy 
fé: Venancio del Valle.—Ante mi 
Amado Radía.

Así resulta del espediente al 
principio nombrado que pende 
por mi testimonio á que me refie
ro. Para que conste en cumpli

miento á lo mandado libro el pre- . 
sentó en Borja á 15 de Mayo de i 
1868. — Amado Radía.

D, Jacinto Palacio, Cónsul del Tribu
nal de Comerci > de Zaragoza.
Hago saber: que para pago de 

un crédito procedente de pleito 
egeculivo pendiente en el Tribu
nal do Comercio de Barcelona 
instado por I). Francisco Lar- ¡ 
ronda contra 1). Gabriel Darlúez , 
se ¡vende una partida do ace
ro en barra, de la clase de cua
drado, redondo y esquinado ta
sado en 55 escudos cada 100 
kilos ó sea en 4 escudos 410 
milésimas arroba aragonesa.

Para su remate se ha señalado : 
la hora de las diez de la mañana I 
del 5 de Junio próximo en el Tri- i 
bunal calle de la Manifestación 
número 155. Dado en Zaragoza 1 
á 25 de Mayo de 1868.—Jacin
to Palacio.7—Por mandado de S.S. 
—Camilo Torres.

dunfa provincial de Sanidad.

El Sr. Gobernador ha remitido 
a esta Junta para la clasificación 
que cori'espoi da ias inslánrias do
cumentadas d< ios asp.raníos á la 
titular de Medicina de la vil: , de 
Lécera, cuyos rr-piranles son; 
según resulta de los referidos do
cumentos é instancias, e Licen
ciado en Medicina R. Juan Mi
gué! García y Ramo y ei Lmcn- 
ciado en Medicina y Cirujía don 
José Do iban.

Y se anuncia asi al público en 
este periódico oficial para que los 
que se consideren agraviados di
rijan sus reclamaciones en el tér
mino de 10 dias, á contar desde 
el de la publicación de este'anun
cio.

Zaragoza 25 de Mayo de 1868. 
=Vocal Secretario Licenciado, 
Manuel Marzo.

FERRO-CARRiLES

DE MADRID A ZARAGOZA Y A ALICANTE.

Linea de Zaragoza.

Servicio do vía y obras.—Primera 
división.

Se admiten proposiciones para 
la venta de los terrenos propios 
de la Compañía existentes en el 
desvio del rio Jalón partida de
nominada de Val de la huerta, 
término de Ateca, kilómetro 250 
de la espresada línea.

Las proposiciones indicando 
el domicilio del proponente y ios 
precios de la unidad de obra, 
deberán presentarse antes del dia

10 de Junio de 1868, en pliego 
cerrado con este sobre:

FERRO-CARRILES
de Madrid á Zaragoza gá AUcaMe.

Sr. Director de la explotación.
Estación de Atocha.

Madrid1.

El Ayuntamiento de Cadrete 
arrendará en pública subasta en 
los dias 51 de Mayo, 7 y 14 de 
Junio la carnicería con las yerbas 
del monte común por lodo el año 
económico siguiente. Los pactos 
que han de regir en la subasta 
aprobados por la superioridad se 
hallando manifiesto en la Secre
taria. 5

No habiéndose presentado pro
posición alguna en el primer re
mate que se celebró en el dia de 
ayer para el arriendo de los dere
chos sobre el consumo de vino,
vinagre, aguardiente, aceite, ja
bón, carnes muertas y tocinos 
cebados, con la esclusiva en la 
venta al pormenor para el año pró
ximo, y acordada la celebración 
del segundo el Miércoles 27 del 

i actual a las 11 de sn mañana, se 
pone en conocimiento dei público 
que en el espresado dia v en el 
mismo sitio (pie el anterior 
procederá al segundo remarle de 

; los espresados derechos, advir- 
i tiéndese que serán admitidas.

L° í,as proposiciones que cu
bran la cantidad ó el precio que 
sirve de tipo aceptando los precios 
marcados.

2.° Las que cubran oí tipo y 
rebajen los precios.

5.° Las (jue sobre cubrir el ti
po y rebajar los precios hagan 
otras concesiones beneficiosas al 
vecindario.

Villanueva de Gállego21 de Ma
yo de 1868. —V.OB.°—El Alcal

i de, Constantino Querol.—El Se
cretario, Domingo Candevilla.। r ,

El repartimiento de la contri
bución territorial, asi como el 
apéndice ú hoja adicción;!I al 
amillaramiento de riqueza del 
corriente año, se halla de mani
fiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento del pueblo de Alcalá de 
Ebro, por término de 8 dia-..

El repartimiento de inmueble, 
cultivo y ganadería y apéndice al 
amillaramiento de la ciudad deCa- 
latayud, correspondiente al próc- 
simo año económico de 1868 á 69 
se halla espuesío al público por 
8 dias en la Secretaria del A yun- 
lamicnlo.
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El repartimiento déla contribu
ción territorial, del pueblo de 
Maella, y n apéndice, so halla es- 
piiesio al púbaco por 8 dias en la 
Secrolaría del Ayuntamiento

Zaragoza 20 de Mayo de i868.= 
El Presidente, Antonio de Candali- 
ja =tié a uerbo de S. E., Manuel 
Cándido Ueynoso, Secrelerio.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Moros, se halla espueslo al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento del mismo, por térmi
no de 8 dias. .

El reparto de la contribución 
territorial y su apéndice del pue
blo de Pendida, se halla de 
manifiesto en su Secretaria por 
término de 8 dias.

i Comisaría de Guerra e Inspección 
i del Hospital militar de esta plasa.
' Se admiten proposiciones supl

ías para la venta de varias ropas 
de individuos militares que se han 

I hallado en dicho establecimiento, 
i las que con su tasación pueden 
| verseen la Contraloría del refe
: rido hospital.
i Zaragoza 18 de Mayo de 1868.
1 —Julián de Echenique.

ESTADO DE REPARTICION
entre las Compañías <lel Norte, de Madrid á Zaragoza y ATcante, Jo 

Tudela á Bilbao y de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, 
de los precios de la

TARIFA ESPECIAL SERIE K MM. 5 (n u e v o )
(Esta tarifa anula la de igual Serie núm. 4, de Noviembre de i8Gu, 
de Marzo d? 1868  Pequeña velocidad.

klLÓMETROS. Precio por 4 000K1- 
rógromos

Naturaleza 
de las 

mercancías.

Estaciones 
de 

salida y de llegada.

K.

P2

Junta de asociación de facultativos 
de la mita de A Ibalate del Arzobispo.

La plaza de Médico de los veci
nos de pago de la misma; se halla 
vacante por fallecimiento del pro
fesor que la ha desempeñado por 
espacio de 17 años, siendo su do
tación ¡a de 700 escudos anuales, 
pagados en metálico trimestral
mente. Las personas que se crean 
con los méritos necesarios para 
servirla podrán dirigir sus instan
cias con la relación de méritos que 
tengan á esta junta, hasta el día 
12 del próximo Junio, advirtien
do que habiéndose anunciado la 
titular de beneficencia en 400 es
cudos, compondrá el que obtenga 
ambas, 1.100 escudos anuales.

Albalate del Arzobispo á 11 de 
Mayo de 1868.—El Presidente, 
Juan Jordana.—P. A. D. L. I. 
Manuel Andrés, Secretario. 4

A juntamiento Constitucional 
de Zar agota.

Procedentes de ¡as compras que 
esta Corporación hizo en el último 
invierno con el objeto de facilitar 
pan á precios módicos, si las cir
cunstancias lo exigían, á hs clases 
menesterosas, existe en poder de 
la misma una respetable cantidad 
de harinas, cuya enagenacion ha 
acordado en vista del favorable as
pecto que presenta ya en la actua
lidad la cuestión de subsistencias, 
y al propio tiempo ha dispuesto 
también que la venta de las indica
das harinas se verifique al por me
nor pára que puedan tomar parle 
en ella y utilizar las ventajosas con
diciones con que se espenderán to
dos los vecinos de esta Ciudad.

Lo que ha creído oportuno hacer 
público por medio da los diarios de 
la capital, previniendo que las ha
rinas se hallan depositadas en la 
Lonja de la Casa Consistorial donde 
podrán ser examinadas por los que 
deseen adquirirlas, los cuales debe
rán entenderse al efecto con el 
Sr. Depositario de los 'fondos mu- 
cipales, que los pedidos deberán 
hacerse precisamente desde un saco 
en adelante y que para las ventas 
se tendrán presentes los precios 
del mercado, procurando hacer á 
favor de los compradores todas las 
ventajas que sean posibles.

Gobierno de la provincia de 
Cuenca.

No habiéndose presentado pos
tor en la subasta verificada el 16 
del actual para la impresión y cir
culación del Bolelin oficial de esta 
provincia por todo el año econó
mico de 1868 á 1869, se anun
cia nueva subasta para el 1.° de 
Junio próximo'que tendrá lugar en 
mi despacho á launa en punto del 
dia, bajo el mismo tipo de 2500 
escudos y pliego de condiciones 
publicado en el Bolelin oficial de 
la provincia núm. 46, cor res pon* 
dienteal dia 17 de Abril último.

Cuenca 18 de Mayo de 1868. 
— El Gobernador, Marques de 
Liedena.

Aviso á los ganaderos.

Se arriendan las yerbas de un 
monte de 240 cahizadas de tierra 
en el pueblo de Nuévalos partida 
de Serralba y S. Daniel, en la es
cribanía de D. Julián Ortega en 
Calalayud, ó en Zaragoza casa de 
la viuda de D Facundo Ena, Tor
re-Nueva 62 duplicado, 5.°, se 
tratará de su ajuste y condicio
nes. . 7

24d íso  á los Sres, Pro
pietarios de fincas 

rústicas.
Con el fin de poder estar 

al corriente de las obligaciones 
que tiene Ja Guardia Rural so
bre las propiedades de los ha
cendados, se halla de venta en 
la imprenta del Bolelin oficial 
calle de S. Blas número 6, un 
cuadernito con toda la instruc
ción y obligaciones que debe 
desempeñar dicha Guardia.

Imprenta de Antonio Gallífa.

Rubia en pol
vo y en rama. 
Garancinas y ,
ácidosde todas' De Valladolid á Bar- ¡ 
clases, sin res-celona y vice-versa. 211 
ponsabilidad.

K.

1.

K. K.
R.C. R.cJll.C.

VIA DE MIRANDA.

145 458 814 141 ."o 31G.3o 458

CONDICIONES DE APLICACION
La presente tarifa es aplicable por fracción indivisible de 10 kilogramos. 
Las expediciones que no excedan de 50 kilogramos, pagarán como si 

tuviesen este peso <>e 50 kilogramos.
La presente tarifa ha sido hecha por las Compañías con la expresa con

dición de que serán exoneradas de los plazos reglamentarios de expedición 
y transporte, y de que podrán excederlos en cinco dias más, sin que por es
te hecho se encuentren obligadas á ninguna indemnización.

La aplicación de esta tarifa queda además sometida á las condiciones de 
las tarifas generales de cada Compañía en lodo lo que no sea contrario á las 
disposiciones precedentes.

AVISO IMPORTANTE.
Los precios de la presente tarifa común no serán aplicables sino cuando 

el remitente lo pida expresamente en la declaración.
A falla de esta petición prévia, la expedición será lasada de derecho a 

los precios y condiciones de las tarifas generales de cada Compañía.
Aprobado.—El Director general, Dávila.—El Jefe del servicio Comer

cial, F. Carrera.—Conforme.—El Inspector Jefe, Olbés.

DISTRITO MILU A R DE ARAGON. Mes de Mayo de 18 (i 8.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los días que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo. •

Días.
1

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras. *

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
de! art. en pe

so ó medida 
del país.

-
7 

14' 
22

4

15
22

14

44

44

4

Za 
rez.—

Zaragoza, 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

id.

id.

id.

id.

ragoza 22 de A
-El Administra

Aceite.
Escolástico Agustín.
El mismo.
El mismo.

Carbón.
Camilo Pueyo.
El mismo.
Kl mismo.

Cinta de hilo.
Pedro Sainz y Sob.0 

Hilo de coser.
Pedro Sainz y Sob.° 

Lana hilada.
Juana Gómez.
Escobas de palma.
José Ser retel.

¡ayo de 1868.— V.° I 
idor, Pascual Lafuen

200 litros.
300
300

3000 kilóg.
3000
3000

4 6 piezas.

4 kilóg.

4 id.

72

—El Comis 
te.

560 mils.
560
547

38 mils.
38
38

250 mils.

3‘100 eses

3480 id

á 800 mils. 
docena.
ario inspecto

75*93 rs arb* 
7or93rs. iúi 
74*25 rs. id-

4‘75 rs. ‘d
4‘75 rs. •' ■ 
4*75 rs. id-

10 y 1i2rslib‘

41 rs. l¡bra

■, Juan Ranl

9

9 

o

no E

A

Mequinenza.

id.

id. .
equinenza 13

spallargas.—v

dministracien Je ule
Aceite.

1
¡Mariano Valles.

Carbón.
El mismo.

Hilo casero.
El mismo.
de Mayo de 4 86( 
BZ-^El comisario

nsilios de Me

30 litros.

400 kilóg.

1 kilóg. . 
.= El oficial 
Inspector, Ju

quinenza.

541 mils.

032 id.

3'250 eses. 
3/ administr 
an Ramírez.

7*336 eses-

0*400 id-

V202 i\ 
ador, Maree*1
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